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I. Disposiciones generales

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPONGO,

Artículo primero.-La renta de viviendas no compr-endidas en
el número dos del artfcuJo sexto de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, cuya locación, estando sujeta a dicha Ley, se encun
trare en situaci6n de prórroga legal. se incrementara. en su
caso, a instancia del arrendadora partir -de uno de febrero
de mil novecientos setenta y tres en los porcentajes siguientes:

Contratos celebrados hasta el diedsiete de julio de mil novecien
tos treinta y seis. inclusive;' veinJe por ciento.

Contratos celebrados desde el diecioCho de iulio de mil nove"
cientos treinta y seis hasta el 9"eint8 y uno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y Uilo. 'ambos inclusive: trec-~
por ciento.

INDUSTHlAMINISTERIO DE

El Ministro di;! Jll~,ticJf¡

At\lONlO t\-1AHlA DE OHJUL y Uf'-IQUUü

IJu;~l!'isimo señor:

El contraste de la reaIíd(ld COI] la experiencia en lB. aplica
ción de la Orden del r..1inisterio de lnoustria de 29 de enero
de 19B6, sobre "Normalización de enva~Ks de conservas y seml
conservas de pescado", comp¡cml~ntada por la de 13 de julio
de 1968, aconseja la inclusión dé nuevas especies entre las ín
dust.rializables. Al propio tiempo, y por las mi:5mas razones,
se considera conveniente dictar algunas aclaraciones 80 cuan 10

. a la denominación del producto conservado y a su exportación
En su virtud, cenferme al artículo 61, 1, de la Ley del Plan

de Des':lrrollo. texto refundído, aproba,io por Decreto 1541/19"1¿.
rie 15 de junio, previo informe fa\orable del Sindicato Nacional
de la Pesca.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo Siguiente:

Primero.-Se prohibe la rotulación de califlcntivos t.aTes (omo
.?eruano~, .escandinavo~, etc .• o de expresiones o indicl.lcioncs
'lue puedan inducir a confusión o eng,1ño al consumidor o que
supongan modificación de las denominaciones normalizadas,
tales como "estilo atún~, .estílo bonito", etc.

Contratos celebrados desde el uno dE' enero de mil novecientos
cuarenta y dOH hasta el tIeinta y uno de diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis, ambos inclusive: seis por ciento.

Contl"Bt{)s celebrados desde el uno de enero de mil novecientos
cuarenta y siete hasta el treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y uno. ambos inclusive: tres por ciento.

Contratos celebrados desde el uno de enero de mil novecientos
cincuenta y dos hasta el once de mayo de mil novecien tos
cincuenta y seis, ambos inclusive; dos por ciento.

Articulo tercero_~Qucda autorizado el tvfinis1ro de Jnstícj,l
para dictar las disposicíones neccsarias para el desarrollo y
cumplimiento de lo establecido en 8ste Dccreto.

ORDEN de 11 de enero de 1973 sobre normaliza
ción de envase", de conservas y ·semícol1,'jervas de
pescado.

FRANCiSCO FRANCO

Así lo dispongo por el pr?SenlC Decreto, dado en Madrid
a veintitrés dé diciembre de mil novecientos setenta y dos.

A los contratos celebrados después del once de mayo de mil
novecient.os cincuenta y seis no se les aplicará porcentaje al·
guno> sin perjuicio de lo establecido en el Decreto mil quinien
tos setenta y siete/mil novecientos setenta y dos, de quince dl}
junio

Los incrementos que resulten por aplicación de los antoriores
porcentajes serán abonados ademtls de los que procedan con
forme a los Decretos cuatro mil ciento cinco/mil novecientos
sesenta y cuatro. d€" veintiCiHllro de diciembre; mil cl!atrocien~

tos cuarenta y seis/mil novedentos sesenta y seis. de dieciséis
de junio; mil setécientos siete/mil novecientos sesenla y siete,

,de trece de julio; mil s€'lscjentos treinta y ocho/roil no\'('(ir'nfos
setenta, de once de junio, y cuatrOcientos cincuenta y nueve/mIl
novecientos setenta y uno, de once de marzo.

Articulo segundo.~La base paTa la aplicación de los porccn~

tajes será la renta contrart.\,laj aumenlada con los increnl'C'l1tus
legales que se indican en el articulo noventa y seis, numero dos,
de la Ley de Arn>ndamientos Urbanos. sin que en ningún casu
se incluyan en la misma los incrementos autorizndos por J05

Decretos citados en el párrafo anterior.
La forma, plazos y demás condiciones de aplicación de este

Decreto senln los 'estable-ci<!os en los articulos CUflrto, quinto.
sexto y séptimo del Decreto cuatro mil ciento cinco/mil nove
cientos sesenta y cuatro.

DEL· GOBIERNOPRESIDENCIA

DECRETO 3688/1972. de 23 de diciembre. sobre rev~

lorización de -rentas autorizadas por la Ley de
Arrendaniientos Urbanos.

Por Decretos cuatro mil ciento cinco/mil novecientos sesenta
y cuatro, de veinticuatro 'de diciembre; mil cuatrocientos cua·
renta y seis/mil nov.eciehtos selWntay Séis, de dier,iséisde ¡linío;
mil setecientos siete/mil novecientos ses~nta y siete, de trece de
julio; mil seiscientos treinta, y ocho/mil novecientos setenta, de
once de Junio; y cuatrocientos cincuenta y nueve/mil novedell~

tos setenta' y uno, de once de marzo, se dió cumplimiento a 10
€'stablecidoen el artícúlo- noventa y seis, número doce. de la
Ley de Arrendamientos Urbanos yse señalaron los porcentajes
de aumento de rentas de viviendas ,no comprendidos en el nú..
mero dos del articulo sexto de la referida Lev~' así corno' la
forma' y plazos en, que los mismos habrían d~ ser, abonados
por losinquiJinos. SigUIendo análogo criterio al que sirvió para
fijar los anteriores porcentajes; se determinan ahora los apli
cables a partir de uno de febrero de mil novecientos setent.a
y tres, que vienen a sumarse a los señalados en los Decretos
citados.

Enniérito de lo expuesto_ a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintidós de diciembre de mi] novecientos se-
tenta y dos, '

ORDEN de 3D de diciembre de 1972 por la que se
modifica el articulo 11 dala de 2 de octubre de 1968,
reguladora'"del régimen de haberes del personal en
tropa de la Policía Territorial de Sallará.

Ilustrísimo señor:

Establecido por el Ministerio del Ejército el haber en mano
para el personal de reemplazo con menos de dos años de servi
cios en 100 pesetas mensuales, es necesario reconocer igual
cuantía en sus haberes al que, cumpliendo estas condiciones,
esté destinado en -la Policía Territorial de Sahata, por lo que.
previo informe del' Alto Estado- Mayor y del Ministerio de
Hacienda.

Esta PresidenCia del Gobierno, en Uso de las facultades que
tiene atribufdas por el artículo tercero de ·la Ley 8/1961 y ar
tículo noveno del Decreto 2604/1961, ha' tenido a bíen disponer
que, con eféctos de 1 de enero del actual afio, el ha'bar en
mano, estableCido en 1B5 pesetas mensuales por el artículo 11
de la Orden de este Departamento d0 2 de octubre de 1968,
sea de 250 pesetas, también -mensuales, quedando modificado
el citado artículo en este sentido.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.


